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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00078-00 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 

de agosto de 2021, secretaria proceda a la INCLUSIÓN del contenido de la valla, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 7º, literal g), art. 375 del C. G. 

del P.-  

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C. G. del P., 

en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, por secretaria 

INCLÚYASE en el Registro Nacional de Personas Emplazadas al demandado 

CARLOS MACARIO VICUÑA y demás personas indeterminadas, conforme lo 

ordenado en el auto admisorio de la demanda (fl.19), el cual se entenderá surtido 

quince (15) días después de la publicación en dicho registro.- 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda.- 

 

Finalmente, se REQUIERE al extremo demandante para que aporte constancia 

del trámite impartido al oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, tendiente a la inscripción de la demanda, a su vez deberá allegar 

certificado catastral del inmueble objeto de usucapión a efecto de verificar el valor 

del avalúo del mismo, esto último de acuerdo con lo dispuesto en el auto 

admisorio.-  

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

    
 

              A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 del 4º de octubre de 2021. 
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